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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

A D V E R T E N C I A O T I C I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
jertarse en los BOLETINES OFICIALES se han de man
u a l Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á los Editores de los mencionados perió
dicos. 

(Re»l orden dé 6 4c Abril de 1339.) 

V ^ 
SE PUBLICA TODOS LO$ j ) IAS, EXCEPTO L O S DOMINGOS. 

PRECIOS DK SÜSCRICIOH.—En esta capital, llevado i domicilio, 1 0 ra. men
suales anticipados; fuera de ella 1 4 rs. al raes; 36 el trimestre; 72 el semes
tre, y 144 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BOLETÍN, Fuencarral, 81.—Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe dol tiem
po de abono en sellos.—Un número suelto, dos reales. 

• D V E R T E n C Í A IDITOBIAI. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto la » 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarás 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas, 
pero los de interés particular pagarán dos reales por 
cada línea de i^AJ^fjjftft^ 

QUISTA SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA DE LA PROVINCIA 

DE MADRID. 

Recaudación.—Contribuciones. 

En cumplimiento de lo que dispone 
la ley y el art. 16 de la Instrucción de 3 
de Diciembre de 1S69, se dará principio 
i la cobranza de todas las contribuciones 
del segundo trimestre del actual año eco
nómico el 1.* de Noviembre próximo 
en las jurisdicciones municipales de es
ta provincia por los delegados, subal
ternos y demás agentes del Banco de Es
paña encargados de verificarla, y que se 
expresarán á continuación, con la desig
nación de los partidos judiciales á que 
respectivamente corresponden. 

Como esta Administración de mi 
cargo no se inspirará nunca sino en la 
obediencia más extricta y absoluta de los 
preceptos legislativos; y como procurará 
conciliar constantemente sus penosos 
deberes con los que fumen los contribu
yentes de satisfacer los cargas púbücas 
con el laudable objeto de que el Tesoro 
pueda cubrir las obligaciones que sobre 
él pesan, de aquí que no dude que los 
mismos, comprendiendo la obligación 
ineludible de facilitar al listado sus legí
timos rendimientos, no darán lugar en 
su propio perjuicio á las imposiciones de 
recargos y demás procedimientos ejecuti
vos que contra los que resultasen m ro
sos consignan la Instrucción arriba cita
da y el Real decreto de 25 de Agosto úl
timo, mucho más cuando á consecuencia 
de este anuncio y de los edictos que se 
fijarán indispensablemente en cada juris
dicción municipal y en los sitios de cos
tumbre, con cinco dias de anticipación, 
Mes de dar principio a la cobranza por 
los agentes de la misma, tiene sobrado 
tiempo para allegar los fondos necesa
rios, á fin de satisfacer en el periodo há
bil las cuotas que les hubieren sido im
puestas. 

Las constantes pruebas que vienen 
Meciendo los contribuyente de todas 

Jurisdicciones municipales de esta 
Provincia me hacen confiar que no 

a n de dejar de prestarlas ahora, y 
HUe tampoco han de cre:ir en el actual 

uiestre, ni en los sucesivos, conílictos 
e n»nguna especie al Gobierno de S. M . el R e y m 

S l n embargo, y por si acaso algunos 

contribuyentes, olvidándose de sus debe
res, opusiesen resistencias ilegitimas, 
tanto para el pago de las cuentas corrien
tes como para realizar lo que adeuden 
todavía á la Hacienda por atrasos de 
1S69 á 70 y de 1870 á 71, y del primer 
trimestre del corriente año, encargo á 
los Alcaldes populares y á los individuos 
que componen dichas Corporaciones, 
ruego á los Sres. Jueces municipales, su
plico á los Sres. Jueces de primera ins
tancia y excito el celo de los Jefes de 
puesto de la Guardia civil que presten á 
todos los encargados de la recaudación 
de los impuestos los auxilios que les de
mandasen, siempre que se hallen en con

sonancia con la ley de 13 de Junio de 
1869, la Instrucción de 3 de Diciembre 
y el Real decreto de 25 de Agosto próxi
mo pasado, dictados la una y el otro pa
ra su ejecución, y la Real orden de 3 de 
Abril de 1S66 y el art. 8/ de 1» ley de 
Contabilidad, lo mismo que coa la orden 
de S. A . el Regente del Reino, publicada 
por el Ministerio de Gracia y Justicia, 
inserta en la Gaceta de 8 de Octubre de 
1860, debiendo atenerse también los úl
timos a la circular del Excmo. Sr. Capi
tán general de este distrito de 20 de Ene
ro de 1871. 

Madrid 20 de Octubre de 1871.-Ole
gario Andrade. 

R E L A C I O N A los delegados subalternos y cobradores auxiliares con expresión délos 
partidos á que respectivamente están adscritos. 

PARTIDOS. 

Alcalá. 

DELEGADOS SUBALTERNOS. COBRADORES. 

D. Emilio Marticorena.. 

Chinchón y Getafe. 

Colmenar. 

Colmenar 

Navalcarncro. 

San Martin de Valdciglcsias. 

Torrclaguna. 

D. Pablo Zavaleta. 

D. Santiago Blanco. 

D. Casimiro Morata. 

D. Bernardo Gonzalvcz. 

D. Mariano Sanz. 

D. José Percira. 

D. Sebastian Hernández. 
Juan Dutrey. 
Juan Cadenas. 
Apolinar Ruiz de Galarreta. 
José Valero. 
Vicente Aranda. 
Miguel Mercader. 
José Rodríguez. 
Cecilio Gómez. 

D. Manuel Ortega. 
Manuel Villechcnous. 
Jerónimo Jiménez. 
Quintín Sánchez. 
Juan Alcaráz. 
Gregorio Antón. 
Miguel Bernardini. 
Pedro Vera. 
Agustín González. 

D. Baltasar Gómez. 
) Juan de la Campa. 
( Nieasio Diaz. 

José Ruiz. 

D. Juan Morata. 
Juan Guiorfo. 
Francisco Vclasco. 
Enrique Ramos. 

D. Francisco Esteban Gonzalvcz. 
Juan José García. 
Damián Ortega. 
Manuel Saavcdra. 
Francisco González. 

D. Eduardo Sanz. 
Juan Pérez. 

D. Francisco de P. Guerrero. 
Bernardo Mantecón. 
Pedro Martin. 
Justo Fernandez. 
José María Lobo. 

SEXTA SECCIO.i 

DIRECCIÓN GENERAL DE CORREOS Y TELÉGRAFOS. 

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse i 
pública subasta la conducción diaria del 
correo de ida y vuelta entre Sevilla y 
Viso del Alcor. 

I." El contratista se obliga á condu
cir á caballo ó en carruaje de ida y vuelta 
desde Sevilla á Viso del Alcor la corres
pondencia y periódicos que le fueren en
tregados, sin excepción de ninguna clase, 
distribuyendo en su tránsito los paquetes 
dirigidos á cada pueblo, y recogiendo los 
que de ellos partan para otros destinos. 

2/ La distancia de 25 kilómetros que 
comprende esta conducción debe ser re
corrida en cuatro horas 30 minutos; y las 
de entrada y salida en los pueblos del 
tránsito y extremos se fijarán en el itine
rario que forme la Dirección general de 
Correos y Telégrafos, que podrá alterar 
según convenga al mejor servicio. 

3.* Por los retrasos cuyas causas no se 
justifiquen debidamente se exigirá al con
tratista en el papel correspondiente la 
multa de 5 pesetas por cada cuarto de ho
ra, y á la tercera falta de esta especie po
drá rescindirse el contrato, abonando 
además dicho contratista los perjuicios 
que se originen al Estado. 

4/ Para el buen desempeño de esta 
conducción deberá tener el contratista el 
número suficiente de caballerías mayo
res situadas en los puntos más convenien
tes de la linea, á juicio del Administra
dor principal de Correos de Sevilla. 

5.' Es condición indispensable que 
los conductores de la correspondencia 
sepan leer y escribir. 

6/ Será responsable el contratista de 
la conservación en buen estado de toda 
la correspondencia que se le entregue. 

7.* Será obligación del contratista 
correr los extraordinarios del servicio 
que ocurran, cobrando su importe al 
precio establecido en el reglamento de 
Postas vigente. 

8.* Si por faltar el contratista á cual
quiera de las condiciones estipuladas se 
irrogasen perjuicios á la Administración, 
esta, para el resarcimiento, podrá ejer
cer su acción contra la fianza y bienes 
de aquel. 

9.' La cantidad en que quede rema
tada la conducción se satisfará por men
sualidades vencidas en la referida A d -
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ministracion principal de Correos de 
SeYüla. 

10. El contrato durará cuatro años, 
contados desde el día en que dé princi
pio el servicio, cuyo día se fijará al co
municar la aprobación superior de la su
basta. 

11. Tres meses antes de finalizar di
cho plazo avisará el contratista á la Ad
ministración principal respectiva si se 
despide del servicio á fin de que con 
oportunidad pueda procederse á nueva 
•ubasta; pero si en esta época exis
tiesen causas que impidiesen un nuevo 
remate, ó hubiere que proceder á un se
gundo, el contratista tendrá obligación 
de continuar por la tácita tres meses más 
bajo el mismo precio y condiciones. Si 
el contratista no se despidiera del servi
cio, la Administración podrá subasto rio 
nuevamente una vez terminado el com
promiso, si asi lo creyera conveniente ó 
hubiera quien lo solicitara. Los tres me
tes de despedida, cualquiera que sea la 
¿poca en que se haga, una vez terminado 
el contrato, empezarán á contarse desde 
el dia en que se reciba la comunicación. 

12. Si durante el tiempo de este con
trato fuese necesario variar en parte la 
linea designada y dirigir la correspon
dencia por otro ú otros puntos, serán de 
cuenta del contratista los gastos que esta 
alteración ocasione, sin derecho á indem
nización alguna; pero si el número de las 
expediciones se aumentase, ó resultare 
de la variación aumento ó disminución 
de distancias, el Gobierno determinará el 
abono ó rebaja de la parte correspondien
te de la asignación á prorata. Si la linea 
ce variase del todo, el contratista deberá 
contestar dentro del término de los 15 
dias siguientes al en que se le dé el aviso 
si se aviene ó no á continuar el servicio 
por la nueva linea que se adopte: en caso 
de negativa, queda al Gobierno el dere 
cho de subastar nuevamente el servicio 
de que se trata. Si hubiese necesidad de 
suprimir la linea, el Gobierno avisará al 
contratista con un mes de anticipación 
para que retire el servicio, sin que tenga 
este derecho á indemnización. 

13. Xa subasta se anunciará en la Ca
leta y Boletín oficial de la provincia 
de Sevilla y por los demás meiios acos 
tumbrados, y tendrá lugar ante el Go 
bernador de la provincia y Alcalde del 
Viso del Alcor, asistidos del Administra 
dor y subalterno de Correos de los propios 
puntos, el dia 16de Noviembre próximo 
á la hora y en el local que señalen dichas 
Autoridades. 

14. El tipo máximo para el remate 
«era la cantidad de 1.975 pesetas anuales, 
no pudiendo admitirse proposición que 
exceda de esta suma, ni considerarse en 
tiempo alguno el rematante con dere
cho á ninguna indemnización en el poco 
probable caso de que resultasen equivo
cados en masó en menos los datos oficia 
les que han servido para determinar la 
distancia que separa entre si á los dos 
puntos extremos. 

15. Para presentarse como licitador 
«era condición precisa depositar previa 
mente en la Tesorería de Hacienda pú
blica de Sevilla, ó en la Administración 
de Rentas de Viso del Alcor, como depen 
dencias de la Caja general de Depósitos 
la suma de 190 pesetas en metálico, ó 
su equivalente en títulos de la Deuda del 
Estado; la cual, concluido el acto del re 
mate, será devuelta á los interesados 
menos la correspondiente al mejor pos 
tor, que quedará en depósito en las ofi
cinas del Gobierno para su formalizacion 

en la Caja sucursal de los de la provin
cia, á tenor de lo dispuesto en la Real 
orden circular de 24 de Enero de 1860, 
tan pronto como se reciba la adjudicación 
definitiva del servicio. 

16. Las proposiciones se harán en 
pliego cerrado, expresándose por letra la 
cantidad en que el licitador se comprome
te á prestar el servicio, asi como su do
micilio y firma, ó la de persona autoriza
da cuando no sepa escribir. A este pliego 
se unirá la carta de pago original que 
acredite haberse hecho el depósito preve
nido en la condición anterior, y una cer
tificación expedida por el Alcalde del pue
blo, residencia del proponente, por la que 
conste su aptitud legal, mayor edad, 
buena conducta y que cuenta con re
cursos para desempeñar el servicio que 
licita. 

17. Los pliegos con las proposiciones 
han de quedar precisamente en poder del 
Presidente de la subasta durante la media 
hora anterior á la fijada para dar princi
pio al acto, y una vez entregados no po
drán retirarse. 

18. Para extender las proposiciones 
se observará la fórmula siguiente: 

«Me obligo á desempeñar la conduc
ción del correo diario desde Sevilla á V i 
so del Alcor y vice-versa por el precio 
de pesetas anuales, bajo las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado 
por S. M . 

(Firma del proponente y señas de su 
domicilio.)» 

Toda proposición que no se halle re
dactada en estos términos, ó que conten
ga modificación ó cláusulas condiciona
les, será desechada. 

19. Abiertos los pliegos y leidos pú
blicamente, se extenderá el acta del re
mate, declarándose este en favor del me
jor postor, sin perjuicio de la aprobación 
superior, para lo cual se remitirá inme-
diatamento el expediente al Gobierno. 

20. Si de la comparación de las pro
posiciones resultasen igualmente benefi
ciosas dos ó más, se abrirá en el acto nue
va licitación á la voz por espacio de me
dia hora, pero sólo entre los autores de 
las propuestas que hubiesen causado el 
empate. 

21. Hecha la adjudicación por la Su
perioridad, se elevará el contrato á escri
tura pública, siendo de cuenta del rema 
tante los gastos de su otorgamiento y de 
dos copias simples, y otra en el papel se 
liado correspondiente para la Dirección 
general de Correos y Telégrafos. 

22. Contratado el servicio, no se po
drá subarrendar, ceder ni traspasar sin 
previo permiso del Gobierno. 

23. El rematante quedará sujeto á lo 
que previene el art. 5.* del Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852 si no cumplie
se las condiciones que deba llenar para 
el otorgamiento de la escritura, ó im 
pidiese que esta tenga efecto en el térmi 
no que se le señale. 

24. Cualesquiera que sean los resul
tados de las proposiciones que se hagan, 
como igualmente la forma y concepto de 
la subasta, queda siempre reservada al 
Ministerio de la Gobernación la libre fa
cultad de aprobar ó no definitivamente 
el acta de remate, teniendo siempre en 
cuenta el mejor servicio público. 

Madrid 13 de Octubre de 1871. - E l Di
rector general interino, Josédela Guardia. 

IHTERVEHCION » E MAR1WA DXL W A R T A M E K T O 

DE CARTACERA. 

Pliego de condiciones bajo las cuales se saca 
-.i pública licitación el suministro de galle
ta, pan fresco, harina y ras envases, que 
te necesitan p;«ra el consumo de los bu
ques y demás atenciones del Departamen
to de Cartagena y Apostadero de Barcelo
na por el término de dos años. 

Cnodiciones especiales. 
1 .* El suministro abraza los artículos 

que se expresan á continuación, con los 
precios tipos que han de servir para la 
subasta: 

Ptittn. 

Galleta ó bizcocho ordinario 
de primera, cada kilogramo. 

Ídem ó bizcocho blanco para 
dieta, cada id 

Pan fresco denominado case
ro, id 

Harina de trigo de primera, id. 
Sacos de lienzo, uno 
Seretas de esparto, una 

050 

0'55 

0*40 
0*52 
125 
1*50 

2." Para que dichos artículos sean 
admisibles, deberán reunir las circuns
tancias siguientes: la galleta será de pri
mera calidad de embarque, confecciona
da con harina de trigo fresca y de pri
mera calidad, libre del salvado ó moyue
lo ú otra materia extraña; debiendo con
tar cuando menos 30 dias de oreo, el 
grado de cochura necesario para el uso 
alimenticio, fácil masticación y buena 
conservación en los pañoles. Entera de
berá presentar una superficie lisa; y par
tida, su corteza deberá verse gruesa y 
unida á la miga, y esta no deberá formar 
cinta ni puntos pastosos, sin cuyos re
quisitos no podrá considerarse el articu
lo de la clase que se estipula. Cada ga
lleta deberá tener el peso de 115 gramos, 
y además de la marca de fábrica, cuatro 
agujeros pequeños en el centro. 

El pan fresco será también de buena 
calidad, perfectamente amasado y bien 
cocido y en piezas de 690 gramos, con
feccionado con harina de primera fresca, 
sin contener porción alguna de salvado ó 
moyuelo, ni mezcla de ninguna otra se
milla ó cuerpo extraño. Exteriormente 
deberá presentar el lustre ó brillo carao 
teristieo de la exigida calidad; la corteza 
daberá tener un espesor regular, y estar 
adherida á la miga de manera que opri
miéndose ceda con facilidad á la presión, 
y con la propia facilidad vuelva después 
de cesar esta á subir hasta recuperar su 
natural | primitivo volumen ó altura. 
La harina será asimismo fresca y de las 
que produzcan los trigos de primera cla
se; limpia, pura y sin mezcla de ninguna 
otra semilla ni sustancia, con exclusión 

•también del salvado ó moyuelo, y cuyo 
cernido se haya verificado por cedazo 
que al menos contengan 40 hilos ó alam 
bres por un cuadro de 23 milímetros de 
lado. Los barriles para su envase serán 
de cabida de 92 i 90 kilogramos que or
dinariamente se usan en el comercio, y 
su valor se considerará incluido en el de 
la harina. Los sacos de lienzo y seretas 
de esparto serán de la cabida ordinaria, 
fuertes, bien construidos y sin rotura 
alguna. 

Obligaciones y garantías para el cumplí 

miento del contrato. 

3/ El asentista no entregará artículo 
alguno de los que abraza el suministro 
sin providencia previa del Intendente de 
Marina del Departamento ú Ordenador 
de la provincia de Barcelona puesta á 
continuación del pedido que se haya de 
facilitar. 

4/ Para el reconocimiento de los ar

tículos que abraza el suministro y q U e _ 
de preceder al acto de su entrega p o r e j 
asentista, habrán de asistir un Oficial de 
guerra, el Contador, Maestre, un sargen
to, un Oficial de mar y los individuos dé 
tropa y marinería que se nombren, asi 
como también el Ministro Subinspector 
de víveres, que deberá presenciarlo del 
propio modo que la entrega, cumpliendo 
en la parte necesaria las prescripciones 
de los artículos 17, 18 y 19 del tratado 
6.", tít. 3." de las Ordenanzas. 

5.' Si en el acto del reconocimiento 
se declarasen algunos géneros insuminis-
trables ó inadmisibles, no conformándo
se el asentista se dispondrá un segundo 
reconocimiento por otros individuos en 
igual número que para el primero, per
tenecientes al mismo buque ó arsenal 
que haya de recibirlos, asi como por un 
Oficial de guerra, otro del Cuerpo admi
nistrativo y un Médico del de Sanidad de 
la armada; en la inteligencia de que el 
asentista ha de sujetarse al resultado de 
este nuevo reconocimiento, y retirará 
desde luego de sus almacenes los artícu
los desechados bajo la vigilancia del Mi
nistro Subinspector; teniéndose presente 
que en lo relativo al pan fresco, aun cuan
do sea de buena calidad, si el peso de to
das ó algunas de las piezas ó raciones re
sultase inferior al de 690 gramos que debe 
contener cada una, y en el total de las ra
ciones no excediera la falta de un 5 por 
100, deberá reponer esta el asentista desde 
luego, entregando la cantidad de pan ne
cesario para el completo; pero si el de
fecto de peso excediese del 5 por 100, se 
considerará el pan inadmisible. 

6.' Los pedidos ú órdenes para el su
ministro de pan fresco se dirigirán al 
asentista con 12 horas de anticipación 
á la que se le designe para su entrega; y 
de no resultar admisible según el recono
cimiento que se efectúe, quedará obliga
do á reponerlo con el de la clase conve
niente ú otra superior antes de la hora 
del suministro, dándole al pan diferente 
forma de la ordinaria para que se conoz
ca á primera vista que no es el desecha
do: de no hacerlo así, lo adquirirá la Ad
ministración por cuenta del asentista; en 
el concepto de que si no hubiera en la 
plaza el pan de la misma clase necesario 
para cubrir el pedido, se adquirirá de cla
se superior hasta completar la cantidad 
pedida; teniendo entendido el asentista 
que si incurriere más de tres veces en 
esta falta quedará rescindido el contrato, 
quedando autorizada la Marina para ve
rificar este servicio por Administración 
á perjuicio del asentista, siendo de cuen
ta del mismo la diferencia de mayores 
precios que pueda haber y demás perjui
cios que resultaran al servicio durante 
el tiempo que restase de duración al con
trato. 

7.* El asentista estará obligado á en
tregar sin demora los géneros que se le 
pidieren, no excediendo del repuesto á 
que se refiere la condición 16 para el su
ministro de la marinería del depósito fijo 
y eventual del arsenal de Cartagena y 
dotaciones de los buques surtos en el 
mismo puerto y el de Barcelona, ya sea 
para consumo diario ó repuesto de cam
paña, ó para conducir á otros puntos 
donde aquellos estuviesen estacionados, 
exceptuándose los buques Guarda-costas 
en general, que perciben la ración en me
tálico, y los de vapor asignados al propí* 
servicio cuando no se hallen en los W í l " 
dos puertos. También será de su obliga
ción facilitarlos que se le pidan para su-

| ministrar á la gente do mar y de tierr 
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se trasporte en buques del Estado ó 
¡ftados por este al intento para repostar 

aciones navales. 
g • En poder del Ministro Sublnspec-

yT y del asentista habrá muestras de ga
ceta marcadas y conservadas del modo 
conveniente, y será obligación del con
tratista hacer los suministros de la cali
dad ig u r i * * ( U c ^ a 9 muestras, y reempla
z a s con otras, previa indicación del ex-
resado funcionario, siempre que se note 

ellas alteraciones ó deterioro por efec
to del tiempo ú otras causas. 

En los dias que el asentista suminis
trase pan fresco deberá remitir una pieza 
o ración igual al del suministro al Coman
dante general y otro al Intendente del 
Departamento, y en Barcelona lo verifi
cará al Comandante de la provincia y al 
Ordenador de Pagos de la misma á fi.i de 
que en el caso de queja puedan compa
rarse las suministradas. El asentista no 
tendrá darecho á retribución por las pie
zas ó raciones de pan que remita a los 
expresados Jefes en cumplimiento de es
ta obligación. 

9.' Los artículos que abraza este su
ministro se entregarán perfectamente 
acondicionados, con sus correspondientes 
«nvases, que serán devueltos, á excep
ción de las barricas de harina, cuyo va
lor se considera comprendido en el de es
ta; en la inteligencia de que para los re
puestos de los buques que pasen á Fer
nando Póo será obligación del asentista 
facilitar los artículos envasados. 

10. Será de cuenta y riesgo del asen
tista la conducción de los géneros á los 
destinos y costados de los buques en los 
citados puertos, sea cual fuere la distan
cia á que se hallen fondeados, y ya estén 
dentro del puerto ó en la rada de Barce
lona, cuidándose de que las embarcacio
nes que los lleven tengan los encerados 
necesarios para cubrirlos, sin que el asen* 
tista pueda pedir abono alguno por las 
pérdidas ó deterioros ocasionados en di-
eha conducción, á menos que provengan 
de la mala maniobra ó defecto de los apa
rejos del buque que reciba, en cuyo caso 
deberá Acreditarlo con certificación del 
Contador del destino ó de los buques, vi-
Bada por el Comandante. 

La conducción ó trasporte de los v i-
veres desde los indicados puertos de Car
tagena y Barcelona á otro del Departa
mento será de cuenta de la Hacienda. 

11. Quedarán exceptuados de embar
co por la Hacienda, Justicias de los pue
blos y demás Autoridades lr.s embarca
ciones, carros, acémilas y trasportes de 
todas clases que el asentista tenga dedi
cados al servicio de Marina en cumpli
miento de su contrata; y á fin de cortar 
cualquiera dificultad acerca de este punto, 
dará oportuno exacto conocimiento al 
Intendente del Departamento de su nú
mero y clase para que por dicho Jefe se 
adopten las medidas que al efecto se re
f ieran. 

12. El asentista podrá solicitar del 
^tendente del Departamento cualquier 
auxilio que necesite y pueda proporcio
narle la .Marina pnra facilitar la conduc
ción de la galleta y harina á bordo de los 
b U (lues á condición de satisfacer el im-
P°rte del servicio. 

13. El Ministro Subinspector de v i -
t e r e s Podrá determinar el número de 
^ r ros, embarcaciones y demás elemen-
^ s que sean precisos para el embarque, 

armonía con la urgencia que cada ca-

8 u l t € q U Í e r : > ; d e b i e n d o c l asentista con-
arle anticipadamente sobre el parti-

a r > y quedando la Administración au

torizada para adquirir por medio de aquel 
funcionario los auxilios que sean indis
pensables para cualquier servicio, siem
pre que el asentista no corresponda en 
esta parte á la premura que exijan las 
circunstancias. 

14. De la total entrega de cada pedi
do formará guia de remisión por duplica
do ó triplicado, según que haya de reali
zarse su importe en las Tesorerías respec
tivas ó en la Central de Madrid, y por 
separado las de envases: cuyos documen
tos intervendrá el Ministro y Subinspec
tor de víveres, y recogerá el recibo ó 
tornaguía en uno de dichos ejemplares 
en el primer caso y en dos en el segundo, 
firmados por el Maestre é intervenidos 
por el Contador respectivo, entregándo
los bajo carpeta de resumen en fin de ca
da mes al Ministro Subinspector ú Orde
nador de la provincia marítima de Barce
lona, por quienes se dirigirán al Inten
dente del Departamento para que dispon
ga la expedición del libramiento ó certi
ficación al asentista, según corresponda. 
Dicho libramiento ó certificación será 
entregado por las oficinas de Administra
ción á los 15 dias de recibir la cuenta de 
los suministros verificados. 

15. El pago de los suministros que 
justifique el asentista se efectuará en li
bramientos que expedirá la Intendencia 
del Departamento contra la Caja de la 
Administración económica que corres
ponda y créditos abiertos en la misma 
por el Tesoro; pero si por falta de pago 
justificase un crédito de 80.000 pesetas 
por libramiento de tres meses de fecha, 
podrá pedir la rescisión del contrato. Si 
esta tiene lugar por faltas en que incur
ra el asentista, la Administración conti
nuará el suministro hasta la terminación 
del contrato á su perjuicio, siendo ade
más de su cuenta los que se irroguen al 
servicio. 

16. Deberá tener constantemente en 
almacenes la existencia de galleta y ha
rina proporcionada al consumo diario de 
los buques y atenciones, ó sea un repues
to de 34.500 kilogramos de galleta y 
17.200 de harina en Cartagena, y de 
5.200 kilogramos de galleta y 2.600 
de harina en Barcelona con sus cor
respondientes envases, y el local que lo 
contenga tendrá las condiciones necesa
rias para su buena conservación. Este re
puesto ha de quedar constituido á los 40 
dias de haber empezado el suministro, 
siendo de su cuenta cualquier demérito 
ó accidente que en él sobrevenga, y lo 
deberá reponer á medida que vaya sumi
nistrando; bien entendido que si no re
pone los consumos á los 15 dias, conta
dos desde la fecha de cada entrega, la Ad
ministración lo efectuará á su perjuicio; y 
si ocurriese que debiendo tener existencia 
suficiente no facilitase algún pedido, se 
adquirirán los géneros á su costa por Ad
ministración; y no habiendo posibilidad de 
verificarlo inmediatamente en la plaza, se 
leimpondrá una multa igual al valor que 
tenga por contrata lo que dejase de faci
litar; en cl concepto de que incurriendo 
por tres veces en esta faltaba Adminis
tración podrá rescindir el contrato, reser
vándose la fianza para responder de los 
perjuicios, y quejando autorizada la Ma
rina para adquirir los efectos por Admi
nistración á perjuicio del asentista, sien
do de cuenta de este la diferencia de ma
yores precios que pueda haber y los de
más perjuicios que resulten al servicio 
durante el tiempo que reste de duración 
al contrato. 

El Intendente del Departamento y el 

j Ministro Subinspector de víveres recono
cerán é inspeccionarán los depósitos de 
que trata esta condición siempre que lo 
tengan por conveniente, y el contratista 
tendrá obligación de mantenerlos cerra
dos con dos llaves de distinto mecanismo, 
de las cuales una estará en poder del Mi
nistro Subinspector, que deberá asistir á 
la provisión cuantas veces sea necesario 
abrirlos, ya porque lo reclame el contra
tista, ó ya para el cumplimiento de los 
deberes que aquel tiene. 

17. Si por alguna circunstancia ex
traordinaria se necesitasen acopios supe
riores al repuesto mencionado, se avisa
rá oportunamente al asentista, quien es
tará también obligado á verificarlo, ya 
sea en Cartagena ó en Barcelona, en un 
plazo de 40 dias, á menos que por causas 
insuperables debidamente Justificadas 
acreditase la necesidad de un mayor pla
zo ó la imposibilidad de hacerlo, lo que 
manifestará sin demora para la resolu
ción que convenga adoptar. 

18. Tres meses antes de finalizar su 
contrato, si no recibe orden en contrario, 
deberá el asentista ir consumiendo su re
puesto sin reponerlo, aunque no podrá 
eximirse de facilitar los artículos que se 
le pidan para consumos y repuestos or
dinarios; pero á la terminación de su 
compromiso le serán admitidas las exis
tencias que resulten del repuesto. 

19. El repuesto deberá hallarse es
tablecido en almacén ó almacenes que 
estén dentro de un mismo edificio, ó en 
locales continuos á fin de que las opera
ciones de entrega á los buques y la vigi
lancia é inspección que deben ejercer los 
funcionarios á quienes compete se verifi
quen con la mayor actividad. Estos alma
cenes tendrán la capacidad suficiente, no 
sólo para el repuesto, sino para que pue
dan practicarse con el desahogo y orden 
conveniente las operaciones de reconoci
miento y peso de los géneros, y además 
habrá en ellos una secación á propó
sito con los útiles necesarios para que 
los funcionarios que deban usarlos en los 
reconocimientos puedan llenar los debe
res de su cometido. 

20. Será de cuenta del asentista sa
tisfacer el importe de los derechos nacio
nales, provinciales y municipales exis
tentes en el día del remate ó que se im
pusieran durante el periodo del contrato 
sobre los artículos que este abraza. 

21. La Administración de Marinase 
compromete á no recibir los artículos pa
ra las atenciones expresadas por distin
tos medios de los que establece este plie
go de condiciones, á excepción de las ra
ciones que se dan en metálico á los bu
ques guarda-costas, y de las que se abo
nan de igual modo á ciertos individuos 
de las dotaciones de los buques, según 
determinan las Reales órdenes de 22 de 
Diciembre de 1858 y 6 de Abril de 1859. 
Esto no obstante, la Marina se reserva 
la facultad de aumentar ó disminuir el 
número de raciones que se satisfacen en 
metálico, asi como de variar la cantidad 
y calidad de los artículos que constituyen 
la ración de las dotaciones de los buques 
y la de los demás individuos que la dis
frutan en tierra. 

22. La duración de dicho contr .to se
rá de dos años, á contar desde el dia que 
el asentista haga la primera entrega, la 
cual tendrá lugar precisamente después 
que total ó parcialmente se hayan consu
mido las existencias del anterior. 

23. Caso de fallecer el contratista, ha 
de correr y entenderse la continuación 
del suministro por cuenta de sus herede

ros ó albaceas testamentarios durante los 
tres meses siguientes al fallecimiento sí 
no terminase antes el contrato. Podrán 
los herederos ó albaceas testamentarios 
continuar el suministro después del plazo 
de los tres meses indicados si asi les con
viniese; pero en caso contrario, previa la 
manifesticion que deberán hacer desde 
luego, se rescindirá el expresado con
trato. 

24. Se fija como garantía provisional 
para tomar parte en la licitación la can
tidad de 4.000 pesetas, y como fianza pa
ra responder «leí cumplimiento del con
trato 12.500 en metálico ó valores equi
valentes en papel de la Deuda del Estado 
á los tipos admisibles. 

25. La licitación tendrá lugar simul
táneamente ante las Juntas económicas 
de los Departamentos de Cádiz, Ferrol y 
Cartagena en el dia y hora que previa
mente se anuncien, y las rebajas que se 
hagan en las proposiciones ó las que pue
dan tener efecto en la licitación oral se 
expresarán por un tanto por 100 de los 
precios tipos, y serán extensivas á todos 
ellos. 

26. Serán de cuenta del rematante 
todos los gastos del expediente de subas
ta, que con arreglo á lo dispuesto en la 
Real orden de 6 de Octubre de 1866 son 
los siguientes: 

1." Los que se causen en la publica
ción de los anuncios y pliego de condi
ciones en los periódicos oficiales. 

2.* Los que correspondan según Aran
cel á los Escribanos por la asistencia y 
redacción de las actas del remate, asi co
mo por el otorgamiento de la escritura 
y copia original de la misma. 

Y 3.* Los de la impresión de 50 ejem
plares de dicha escritura que ha de en
tregar el asentista para uso de las oficinas. 

27. La escritura del contrato deberá 
sólo tener el pliego de condiciones, la 
nota.de los víveres que han de constituir 
los repuestos según la condición 16, las 
fechas del periódico oficial en que se ha
ya insertado el pliego de condiciones, el 
testimonio del acta del remate, copia de 
la orden en que este se apruebe y del do
cumento que justifique el depósito ó ga
rantía exigida, y la obligación del asen
tista para cumplir lo estipulado. 

28. Los ejemplares de la escritura se 
imprimirán sin intervención alguna de 
la Administración, debiendo el asentista 
presentarlos salvados ya los errores de 
imprenta con la correspondiente fé de 
erratas; en La inteligencia de que le serán 
devueltos los que carezcan de este requi
sito. 

29. Además de las condiciones expre
sadas, regirán para este contrato y su 
publicación las reglas de generalidad 
aprobadas por acuerdo del Almirantazgo 
en 3 de Mayo de 1869, insertas en la Ga
cela de Madrid de 7 del mismo. 

Cartagena 15 de Setiembre de 1871.— 
Leandro de Saralegui.—Es copia.—José 
María Ristori. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de , por propia y 
exclusiva representación (ó á nombre de 
D. N., Sociedad, Compañía etc., para lo 
cual se halla debidamente autorizado), 
hace presente que impuesto del pliego de 
condiciones publicado en la Gaceta de 
Madrid, número , (ó Boletín oficial de 
la provincia de número....), para el 
suministro de galletas, pan fresco, hari
na y sus envases que sean necesarios por 
espacio de dos años para el consumo de 
los buques y demás atenciones del De-
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parlamento de Cartagena y Aposta dero 
de Barcelona, so compromete á verificar 
el mencionado suministro por el tiempo 
indicado, sujetándose á las condiciones 
consignadas en dicho pliego y á los pre
cios designados en él y como tipos, ó con 
la rebaja de por 1Ü0 (en letra). 

(Fecha y firma del proponente.) 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Hospicio. 

En virtud de providencia dictada en 
autos ejecutivos que penden en dicho 
Juzgado y Escribanía de D. Juan Valle-
j o á instancia de D. Carlos Gil, se sacan 
á pública subasta el dia 17 de Noviembre 
próximo, hora de la una de su tarde, en 
la sala-audiencia del Tribunal del Pala
cio de Justicia: 

Una casa de campo, con sus depen
dencias de cocheras, cuadra y jardín, si
tuada en el paseo de Santa Engracia, nú
mero 56 de esta población, que compren
de una superficie de 77.028 pies cuadra
dos, 13 décimos, tasado todo en 404.457 
reales. 

Unos almacenes, núm. 54 del mismo 
paseo, que comprenden una superficie de 
17.775 pies y 14 décimos, tasados en 
140.170 rs., y un terreno en la vereda ti 
tulada de Postas, que linda al Norte Don 
Francisco Maroto, al Sur Sr. Marqués de 
Salamanca, al Este sucesores de Rio y 
D. Gabriel Diaz y al Oeste con D. Libi-
nio Sthuyk, que comprende una superfi 
cié de 155.085 pies 75 décimos, tasado 
en 120.868 rs. 

Madrid 16 de Octubre de 1871.—Juan 
de Aldana.— Juan Vallejo. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
picio de esta capital se anuncia el extra 
v io de una carpeta señalada con el nú 
mero 6.651, referente al juro núm. 161 
en las Salinas de Atienza, reclamada su 
capitalización y liquidación en las ofici 
ñas de la Deuda pública en 1837 por Don 
Bernardo Solari, como apoderado de los 
Sres. D. Carlos, D. Francisco y D. Nico 
las D'Oria, gobernadores de la familia 
DOria ; y se hace saber á las personas en 
cuyo poder se halle dicha carpeta la pre 
eenten en el referido Juzgado y Escriba 
nía del que refrenda, ó en otro caso com 
parezcan en el término de 30 dias á us; 
del derecho de que se crean asistidos, con 
apercibimiento del perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 19 de Octubre de 1871.-E1 
Escribano, Marrodan. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
pital de esta corte, refrendada por el que 
suscribe, se cita y llama por este primer 
edicto á cuantos se crean con derecho á 
heredar abintcstato á D. Manuel llobira 
y Aibert, natural de Játiva, que falleció 
en Cestona en 23 de Julio último, para 
que en el término de 30 dias se personen 
en forma en dicho Juzgado y Escribanía 
:i ejercitar el de que se consideren asis
tidos; bajo apercibimiento de que en otro 
caso les parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 21 de Octubre de 1871.-El 
actuario, Licenciado Bruno Ontiveros. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Inclusa. 

Por providencia del Sr. Juez de pri
mera instancia del distrito de la Inclusa 
de esta capital, dictada en ciertos autos 
y refrendada por el Escribano que suscri
be, se ha señalado el dia 4 de Noviembre 
próximo, á las doce de su mañana, para 
la venta en pública subasta de diferentes 
muebles, efectos y alhajas de plata tasa
da en 16.302 rs. 

Madrid 20 de Octubre de 1871.-Ru
perto de Diego. 

Juzgado de primara instancia del distrito 
del Hospital. 

En virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia del distrito del 
Hospital de esta capital, refrendada por 
el que suscribe, se hace saberque la su
basta anunciada en la Gaceta y Diario 
oficial <icl dia 17 del corriente y BOLETÍN 
OFICIAL del dia 18 del actual de la parte de 
casa adjudicada á D. Ramón Saez Ines-
trillas, sita en la calle de Toledo, para el 
dia 13 de Noviembre próximo, se ha pa
decido la equivocación de anunciarla 
con el núm. 132, y debe entenderse que 
es el 102 el de la referida casa. 

Madrid 10 de Octubre de 1871.-El 
Escribano, José María I. Sierra. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Universidad. 

Por el presente y en virtud de provi 
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Universidad de esta ca
pital, refrendada por el Escribano Don 
Donato Toledo, se anuncia la venta en 
pública subasta de una casa sita en esta 
villa, calle de la Abada, señalada con los 
números 14 antiguo, 23 moderno, de la 
manzana 364, que comprende de área pía 
na 2.566 pies cuadrados, y ha sido tasada 
en la cantidad de 51.320 pesetas. Para su 
remate se ha s~m dado el dia 20 de No
viembre próximo, á la una de su tarde, 
en la sala-audiencia de su sen >ría, sita en 
el Palacio de Justicia, convento que fué de 
las Salesas, y hasta cuyo dia se hallarán 
los autos de manifiesto en la Escribanía 
del actuario, calle de la Union, núm. 10 
cuarto segundo. 

Madrid 10 de Octubre de 1871.-Do 
nato Toledo. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Alcalá de Henares. 

Don Juan Manuel Romero, Juez de pri 
mera instancia de esta ciudad de Alca 
la de llenares y su partido. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
por término de diez dias á Bernabé Villa 
cañas, vecino del pueblo de Madridejos 
para que dentro de dicho termino se pre 
senté en este Juzgado á prestar una decía 
ración en la causa que pende contra Joa 
quin y Rain m Peco por asesinato. 

Alcalá de Henares 17 de Octubre de 
1871 .=Juan Manuel Romero. — El actúa 
rio,Gregorio A zana. 

Juzíjaúú municipal de Ñavalagamella. 
Debiendo proveerse las plazas de Se

cretario y suplente de este Juzgado mu
nicipal, los que deseen obtar á ellas pre
sentarán sus solicitudes en la Secretaria 
del mismo, en término de 15 dias, á con
tar desde la publicación de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL, debiendo ser acom
pañadas de la documentación prevenida 
en el art. 13 del reglamento para la ejecu
ción de la ley provisional sobre organi
zación del poder judicial. 

Navalagamella 15 de Octubre de 
1871. — El Juez municipal, Eustaquio Ser
rano. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de San Martin de Valdeiglesias. 

Por el presente edicto y término de 
30 dias se cita á Pascual Tomé, que es 
jitano, vecino de Madrid, que ha vivido 
calle de la Orden, núm. 22 ó 23, y cuyo 
paradero se ignora, para que dentro de 
dicho término se presente en este Juzga
do y Escribanía del que autoriza á pres
tar una declaración en causa criminal 
que se sigue contra Ecequiel Gutiérrez 
García y consorte por sospechas de hur
to de caballerías. 

Dado en San Martin de Valdeiglesias 
á 2 0 d e Octubre de 1871.-Luis María 
Coria.—Por mandado de su señoría, Án
gel Sánchez Real. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía popular de Brea. 
No habiendo tenido efecto por falta 

de licitadores la subasta de la roza de le
ñas del tercer tranzón titulado el Monte-
clllo, del monte Robledal de estos pro
pios, el Ayuntamiento que presido ha 
acordado celebrar la segunda el dia 21 de 
Noviembre próximo, desde las doce de 
su mañana en adelante, bajo el pliego de 
condiciones que se halla de manifiesto en 
la Secretaría y lo estará en el acto de la 
subasta; tendrá efecto en la casa consis
torial de este distrito municipal. 

Brea y Octubre 21 de 1871.-El A l 
calde, Dionisio González. 

Alcaldía popular de Bustarviejo. 
Se hallan concluidas y están de ma

nifiesto en la Secretaria de este Ayunta
miento, por el término de diez dias, 
las cuentas municipales del año econó
mico de 1869 á1870. 

Bustarviejo 14 de Octubre de 1871.— 
El Alcalde, Manuel Plaza. 

Alcaldía popular de Chamartin. 
Se hallan de manifiesto en la Secreta

ria del Ayuntamiento por término de 
ocho dias, contados desde la fecha, las 
cuentas municipales del mismo corres
pondientes al ejercicio económico de 1869 
á 70, para que los vecinos y demás per 
sonas á quienes puedan interesar las exa 
minen y hagan contra ellas las reclama 
ciones que crean oportunas; debiendo 
advertirles que trascurrido que sea dicho 
plazo no se admitirá reclamación alguna. 

Chamartin 18 de Octubre de 1871 . -
El Alcalde, Antonio Piquer. 

Alcaldía popu'arde La Cabrera. 
Con la competente autorización del 

Excmo. Sr. Gobernador se arriendan los 
pastos de los sitios de San Pedro y Ro-
vellano, el primero para 400 cabezas d< 
ganado lanar y baio el tipo de 200 pese 
tas y disfrute des le 1." de Noviembrí 
hasta fin de Agosto «le 1S72, y el segun
do para 100 roses lanares y disfrute des
de 1.* de Noviembre hasta 31 de Marzo 
de 1872 y tipo de 25 pesetas. El remate 
se verificará el domingo 29 del que rige, 
horade las doce de la mañma, y en la 
casa consistorial, bajo las condiciones 
que estarán de manifiesto. 

La Cabrera 19 de Octubre de 1S71. 
Por el Alcalde popular, el Regidor pri 
mero, Nicolás Martin. 

Alcaldía popular de Navalagamella. 
Con la competente autorización de 

la Excma. Diputación provincial se su
bastan el dig 15 de Noviembre próximo, 
y hora de las doce en punto de su ma
ñana, 1S pinos derribados por los vientos 
en la dehesa boyal de esta villa, bajo el 
tipo de 13 pesetas 50 y céntimos y demás 
condiciones que se hallan de manifiesto 
eu la Secretaría de este Ayuntamiento. 

Lo que se anuncia al público llaman
do licita* lores. 

Navalagamella 21 de Octubre de 
1871.—El Alcalde popular, Isaac Quirós. 

Alcaldía popular de Pinuécar. 
El dia, 29 del corriente, y hora de las 

doce de la mañana, se arriendan en subas

ta pública 
pueblo, ' 
estará 
este 
no de 
reses 

Pin 
P. D., 

Ayunt: 
i i t 

v , - en la sala consistorial de eat-
bajo el püego de condiciones o n ! 
e manifiesto en la Secretaría <¡! 
mtamiento, los pastos de invier 
dehesilla de las Pozas para loó 

lanares, bajo el tipo de 50 pesetas 
ñuécar 16 de Octubre de 1871. ,J 
Víctor Montoya, Secretario. 

A Icaldia popular de Valdaracefc. 
No habiendo tenido efecto por fait* 
licitadores la subasta celebrada en es-

._ dia para el arrendamiento de los pas
tos del monte Robledar de esta villa, ¿ 
Ayuntamiento ha acordado anunciar 
otra para el dia 1.' de Noviembre próxi
mo, á las diez de la mañana, en la sal* 
consistorial, bajo el mismo tipo y condi
ciones que la primera. 

Valdaracete 22 de Octubre de 1871.-. 
El Regidor primero, Francisco García. 

Alcaldía popular de Valverde. 

No habiéndose presentado licitador i 
la subasta de pastos de la dehesa Cuarto 
bajo, de estos propios, para 500 cabezas de 
ganado lanar, por la cantidad de 1.000 
pesetas en que están tasados, el dia 18 del 
corriente, que estaba señalado para su 
remate, el Ayuntamiento ha dispuesto 
se anuncie de nuevo esta subasta, bajo el 
mismo tipo y condiciones que la anterior, 
para el dia 28 del actual, en la sala capitu
lar, alas doce de su mañana. 

Valverde 19 de Octubre de 1871.-El 
Alcalde, Rosario Bacas. 

Con la competente autorización supe
rior se saca á pública subasta la roza 
de leñas del monte de estos propios, su 
tranzón Valdecarneros, reguladas en 
400.000 kilos y tasadas en 1.500 pesetas; 
y para su remate se ha señalado el dia 
20 de Noviembre próximo, á las doce de 
su mañana, en la sala consistorial de esta 
villa, donde se hallará de manifiesto el 
pliego de condiciones. 

Valverde 19 de Octubre de 1871.-El 
Alcalde, Rosario Bacas. 

A N U N C I O S . 

LOS DOS MUNDOS, 
SOCIEDAD MINERA. 

Habiendo oficiado á esta Junta direc
tiva D. José María Calleja, en concepto 
de tutor de Doña Trinidad del Castillo y 
García, manifestando liaberst: extraviado 
las láminas del l.*"y 2.* cuarto de la ac
ción núm. 166 que en esta Sociedad po
seía su difunta madre Doña Manuela Gar
cía, se anuncia al público por si estuvie
sen en poder de alguna persona se sirva 
entregarla al Sr. Contador de la Sociedad, 
D. Juan Losada, que vive calle de Bar
celona, núm. 14, cuarto segundo, en el 
término de 15 dias, pues trascurridos es
tos sin haberlo verificado se darán otras 
por duplícalo, quedando fuera de circula
ción y de ningún valor las primitivas. 

Madrid 23 de Octubre de 1871.-El 
Presidente, Luis Guijarro. 

L A M A H O M E T A N A , 
SOCIEDAD MINERA. 

Tercer req uerimiento. 
Con arreglo á lo que se previene en 

el articulo 21 de la ley de Sociedades 
mineras y de conformidad con el articulo 
II del reglamento y por acuerdo de la 
Junta directiva, se requiere por tercera 
vez á los individuos de esta Sociedad que 
tengan las láminas cuyos números salen 
á continuación al pago de los dividendos 
que están en descubierto y que lo deberán 
efectu r en casa del Tesorero, D. Francis
co Cano, que vi ve calle deToledo, número 
63, cuarto segundo, eu la inteligencia que 
de no verificarlo les parará el perjuicio 
prevenido en el citado art. 14 de dicho 
reglamento. 

Números de las acciones en descubier
to: 34. 38, 39, 40, 41, 94, 121, 122. iW 
124. 133, 134, 135, 136, 172, 173, 1< 4 

y 179. r . 
Madrid 23 de Octubre de 1871. 

Secretario, Manuel Pastor. 

MADRID.—1S71. 

OFICINA TIPOGRÁFICA DEL HOSPICIO. 


